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quez, en reclamación de crédito hipotecario, en el
que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 11 de marzo
de 1998, a las once horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar previamente en la cuenta
de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad
Anónima», número 1412000018002397, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de los
bienes que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en metá-
lico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 13 de abril de 1998, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 11 de mayo
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Nave industrial, sita en Santa Cruz de Mudela,
en la calle Valencia, sin número, que ocupa un solar
de 663 metros 75 decímetros cuadrados. Se trata
de una nave totalmente diáfana, que ocupa la tota-
lidad del solar sobre el que se ha construido; tiene
acceso por su lado sur mediante una portada abierta
a la calle de su situación. Su cimentación es de
hormigón armado, las estructuras de pilares metá-
licos y cerchas a dos aguas; los cerramientos se
han llevado a cabo mediante bloque de hormigón
a cara vista, con cámara de aire interior de ladrillo
sencillo. Inscrita en el Registro de la Propiedad de
Valdepeñas al tomo 1.513, libro 149, folio 172,
finca número 8.466-N, inscripción quinta.

Tipo de subasta: Tasada la finca, a efectos de
subasta, en 22.200.000 pesetas.

Dado en Valdepeñas a 26 de enero de 1998.—La
Juez sustituta, Carmen Lage Santos.—El Secreta-
rio.—7.757.$

VALENCIA

Edicto

Don César Manuel Barona Sanchís, Secretario del
Juzgado de Primera Instancia número 17 de los
de Valencia,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, con el número 369/1997, a ins-
tancia del Procurador de los Tribunales don Ignacio
Zaballos Tormo, en representación de Bancaja, con-
tra «Área Tres Mil Servicios Publicitarios, Sociedad
Limitada», doña María Esteban Marco y don Ama-
do Mateo Esteban, en el que, por resolución de
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta
el inmueble que al final se describe, cuyo remate
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz-
gado, en la forma siguiente:

En primera subasta, el día 30 de marzo de 1998,
a las doce horas, sirviendo de tipo el pactado en
la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de
8.280.000 pesetas.

En segunda subasta, caso de no quedar el bien
rematado en la primera, el día 20 de abril de 1998,
a la misma hora, con la rebaja del 25 por 100
del tipo de la primera.

Y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna
de las anteriores, el día 25 de mayo de 1998, a
la misma hora, con todas las demás condiciones
de la segunda, pero sin sujeción a tipo.

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual-
quiera de las subastas, se celebrarán al siguiente
día, a la misma hora y en el mismo lugar, y en
días sucesivos si persistiere tal impedimento.

Condiciones de la subasta

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién-
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros.

Segunda.—Los que deseen tomar parte en la subas-
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán
consignar previamente el 20 por 100 del tipo ex-
presado, en la cuenta de consignaciones número
448800001836997, de la oficina del Banco Bilbao
Vizcaya, sita en el edificio de Juzgados, avenida
Navarro Reverter, número 2, bajo, aportando res-
guardo justificativo en que conste fecha y número
de procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos a la licitación.

Tercera.—Que la subasta se celebrará en la forma
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día
señalado para remate podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría,
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva
de notificación al deudor del lugar, día y hora seña-
lados para el remate.

Finca objeto de subasta

Cuarenta y ocho.—Piso séptimo de la derecha,
mirando a la fachada, recayente a la avenida Ausias
March, zaguán demarcado con el número 37, puerta
19, con una superficie de 80 metros 50 decímetros
cuadrados. Forma parte edificio sito en Valencia,
fachada principal a la avenida de Ausias March,
número 37.

Inscrita en el Registro de Valencia número 4,
tomo 1.659, libro 700, sección 3, Ruzafa, folio 187,
finca registral 16.823, inscripción sexta.

Dado en Valencia a 21 de enero de 1998.—El
Sec r e t a r i o , Cé s a r Manue l Ba rona San -
chís.—6.554-54.$

VIC

Edicto

Doña Roser Sala Balmes, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia de Vic,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 699/1995, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancia de «Ibertracción, Sociedad
Anónima», contra «Transportes Frigoríficos Man-
lleu, Sociedad Limitada»; don Juan Fernández Ger-
villa y doña Antonia Burgos Cecilia, sobre juicio
ejecutivo, en el que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta por primera
vez y por el término de veinte días, el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, el día 22 de abril de 1998, a las doce
horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 0885/0000/17/
0699/95, una cantidad igual, por lo menos, al 20
por 100 del valor del bien que sirva de tipo, hacién-
dose constar el número y año del procedimiento,
sin cuyo requisito no serán admitidos, no aceptán-
dose entrega de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente la ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 20 de mayo de 1998, a
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 17 de junio
de 1998, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda. Si por fuerza
mayor o causas ajenas al Juzgado no pudiera cele-
brarse la subasta en el día y hora señalados, se
entenderá que se celebrará el siguiente día hábil,
a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Camión «Volvo», matrícula B-3998-PV. Valorado,
a efectos de subasta, en la cantidad de 6.050.000
pesetas.

Dado en Vic a 9 de enero de 1998.—La Secretaria,
Roser Sala Balmes.—6.677.$

VIELHA

Edicto

Doña María Jesús Servat Saforcada, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción de Vielha
e Mijaran (Lleida),

Hago saber: Que en los autos de procedimiento
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, número 34/1997, instados por Caja de
Ahorros de Cataluña, representada por el Procu-
rador don Jaime Gómez Fernández, contra doña
Araceli Cuenca Antón, se sacan a la venta, en públi-
ca subasta y por término de veinte días, el bien
que al final del presente edicto se describirá, bajo
las siguientes condiciones:

Primera.—Para tomar parte en las subastas, todos
los postores, salvo el actor, deberán consignar pre-
viamente, en la cuenta de este Juzgado, abierta en
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la oficina del Banco Bilbao Vizcaya de Vielha, con
el número 2219.0000.18 (indicando el número de
procedimiento), una cantidad en primera subasta
equivalente, al menos, al 20 por 100 del tipo de
la primera subasta, y en segunda y tercera equi-
valente, al menos, al 20 por 100 del tipo de la
segunda subasta.

Segunda.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, el cual deberá contener
necesariamente la aceptación expresa de las con-
diciones que constan en el presente edicto, sin cuyo
requisito no será admitida la postura, debiendo
hacer, previamente, el depósito establecido en la
condición primera.

Tercera.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a tercero, que deberá efectuarse
conforme a la regla 14, último párrafo.

Cuarta.—Los autos y certificación de cargas del
Registro de la Propiedad se encuentran de mani-
fiesto en este Juzgado, pudiendo ser examinados,
y los licitadores deberán aceptar como bastante la
titulación, sin que puedan exigir otros títulos.

Quinta.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, continuarán subsistentes
y sin cancelar, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en su responsabilidad,
sin destinarse a su extinción el precio del remate.

Sexta.—Caso de suspensión de cualquiera de las
tres subastas, se traslada su celebración a la misma
hora del siguiente lunes hábil.

Séptima.—A los efectos del párrafo final de la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
por el presente se notifica a la deudora hipotecaria
y, si hubiere lugar, al actual titular de la finca, la
celebración de las subastas que se señalan, para
el caso de no poder hacerse personalmente.

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, sito en calle Sarriulera, núme-
ro 10, en las fechas siguientes:

Primera subasta: El día 24 de marzo de 1998,
a las once horas, y en ella no se admitirán posturas
que no cubran el tipo de tasación pactado en la
escritura de hipoteca. De no cubrirse el tipo y quedar
desierta en todo o en parte, se celebrará

Segunda subasta: El día 30 de abril de 1998, a
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
de la primera, no admitiéndose posturas inferiores.
De resultar desierta en todo o en parte, se celebrará

Tercera subasta: El día 28 de mayo de 1998,
a las once horas, sin sujeción a tipo.

La valoración de la finca que servirá de tipo para
la primera subasta es de 30.000.000 de pesetas.

La descripción, conforme al Registro de la Pro-
piedad de la finca subastada, es la siguiente:

Urbana. Entidad número 70: Vivienda dúplex
designada con el número 14, en planta de ático
y sobreático del edificio sito en Vielha, en la calle
del Hospital, sin número, hoy calle Doctor Manuel
Vidal, número 1; de superficie 161,26 metros cua-
drados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vielha,
al tomo 425, libro 55, folio 57, finca número 4.170.

Dado en Vielha a 19 de enero de 1998.—La Juez,
María Jesús Servat Saforcada.—El Secretario judi-
cial.—6.585.$

VIGO

Edicto

En virtud de lo acordado por resolución dictada
con esta fecha por este Juzgado de Primera Instancia
número 2 de los de Vigo, en autos de juicio ejecutivo
letras de cambio, número 565/1994, tramitados a
instancia de don Guillermo Nicas Darriba Malvar,
representado por la Procuradora doña Tamara Ucha
Groba, contra doña Margarita Domínguez Lago,
representada por la Procuradora doña Fátima Por-
tabales Barros, en reclamación de 1.524.825 pesetas
de principal, 83.358 pesetas en conceptos de gastos
acreditados y otras 400.000 pesetas que sin perjuicio

de ulterior liquidación se calculan para intereses,
gastos y costas, se manda sacar a pública subasta,
por término de veinte días, el bien embargado a
dicho demandado, que luego se dirá.

Lugar, fecha y condiciones de la subasta:

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de ese Juzgado, sito en el Palacio de Justicia de
Vigo, calle Lalín, número 4, en las siguientes fechas:

La primera subasta se celebrará el día 20 de marzo
de 1998, a las doce treinta horas.

La segunda subasta, caso de que no hubiere postor
en la primera, el día 22 de abril de 1998, a las
doce treinta horas.

Y la tercera, también en el caso de no haber
postores en la segunda, el día 29 de mayo de 1998,
a las doce treinta horas.

Se advierte a los licitadores que para tomar parte
en las mismas, se observarán las siguientes con-
diciones:

Primera.—En la primera, el tipo de subasta será
el valor dado a los bienes. En la segunda, se pro-
ducirá una rebaja del 25 por 100 de la tasación.
Y la tercera se celebrará sin sujeción a tipo, tenién-
dose en cuenta lo que al efecto dispone el artícu-
lo 1.506 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Segunda.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras
partes del tipo de subasta.

Tercera.—Únicamente por la ejecutante se podrán
hacer las posturas a calidad de ceder el remate a
tercero.

Cuarta.—Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar, previamente, en el esta-
blecimiento destinado al efecto (Banco Bilbao Viz-
caya, sucursal de la avenida de la Florida, cuenta
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de los
de Vigo, 36150000170565/94), una cantidad igual,
por lo menos, al 20 por 100 del valor del bien
que servirá de tipo para la subasta, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Quinta.—También podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio de la
subasta hasta su celebración, verificando junto al
mismo, la consignación a que se refiere la condición
anterior.

Sexta.—Se reservarán en depósito a instancia del
acreedor las consignaciones de los postores que no
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Séptima.—Los títulos de propiedad de los bienes
inmuebles, suplidos por certificación del Registro,
se encuentran de manifiesto en la Secretaría del
Juzgado, para que puedan ser examinados por los
que quieran tomar parte en la subasta, previnién-
doles que deberán conformarse con ellos y que no
tendrán derecho a exigir ningunos otros.

Octava.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Novena.—Caso de tener que suspenderse alguna
de las subastas por causas de fuerza mayor, se cele-
brará la misma el siguiente día hábil o sucesivos,
a la misma hora.

Bien embargado objeto de subasta

Único. Finca sita en Campo da Coutada, Can-
deán, que se halla inscrita al libro 520 V, folio 69,
finca número 31.833 del Registro de la Propiedad
número 2 de los de Vigo. Sobre dicha finca se halla
construida una vivienda unifamiliar.

Valorada, a efectos de subasta, en 18.144.000
pesetas.

Al propio tiempo se hace constar que el presente
edicto servirá de notificación en forma a los deman-
dados, de los señalamientos efectuados, para caso
de no ser habido en el domicilio designado para
notificaciones.

Dado en Vigo a 14 de enero de 1998.—El Juez.—El
Secretario.—6.666.

VILLARROBLEDO

Edicto

Doña María Pilar Martínez Martínez, Juez sustituta
del Juzgado de Primera Instancia de Villarrobledo
(Albacete) y su partido judicial,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo
se siguen autos de juicio ejecutivo, con el núme-
ro 180/1993, a instancia del Procurador de los Tri-
bunales don José María Gil Martínez, actuando en
nombre y representación de Caja de Ahorros de
Valencia, Castellón y Alicante (Bancaja), contra don
José Notario García, doña Isabel Calero Ortega y
«Notario Pascual, Sociedad Anónima», sobre recla-
mación de cantidad, y en los que, por resolución
del día de la fecha, se ha acordado dejar sin efecto
el señalamiento de las subastas, que venía acordado
anteriormente en los autos referidos, y se ha acor-
dado sacar nuevamente a la venta, en pública subas-
ta, por término de veinte días, los bienes embargados
que más adelante se dirán, por el precio que para
cada una de las subastas que se anuncian se indica
a continuación:

La primera subasta tendrá lugar el día 10 de marzo
de 1998, sirviendo de tipo el de tasación, no admi-
tiéndose postura alguna que no cubra las dos terceras
partes del avalúo.

La segunda subasta, de quedar desierta la primera,
se celebrará el día 7 de abril de 1998, con las mismas
condiciones expresadas, sirviendo de tipo el 75
por 100 de la cantidad señalada para la primera
subasta.

La tercera subasta, y para el caso de que tampoco
hubiese postores en la segunda subasta, tendrá lugar
el día 7 de mayo de 1998, celebrándose ésta última,
sin sujeción a tipo alguno.

Todas las subastas que vienen señaladas, se cele-
brarán a las once treinta horas y se adecuarán, para
su celebración, a las siguientes condiciones:

Primera.—Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra, en todos los casos, de concurrir como postor
a las subastas sin verificar depósito alguno, todos
los demás postores, sin excepción, deberán acreditar
en el momento de su celebración haber consignado
en el Banco Bilbao Vizcaya y en la cuenta de con-
signaciones de este Juzgado una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del tipo que lo sea de
la subasta correspondiente, y ello para tomar parte
en las mismas.

Segunda.—Sólo el ejecutante podrá hacer posturas
a calidad de ceder el remate a un tercero, en apli-
cación del artículo 1.499 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil, debiendo verificarlo caso de hacer uso
de tal derecho mediante comparecencia ante este
Juzgado y el precio del mismo habrá de consignarse
dentro de los ocho días siguientes a la notificación
de la aprobación del remate.

Tercera.—Podrán realizarse posturas por escrito,
en pliego cerrado, desde la publicación del presente
edicto hasta la celebración de la subasta de que
se trate, debiendo acreditar junto con la presentación
de aquél, el resguardo correspondiente de haber con-
signado la cantidad correspondiente al porcentaje
legal establecido.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere al artículo 1.489 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil, están de manifiesto en la Secretaría;
que se entenderá que todo licitador los acepta como
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en


